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PUNTO DE ACUERDO: PA/RGTN/001/2026  mediante el cual el Honorable 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez aprueba el Programa de Incentivos 
Fiscales en materia de Mercados Públicos y Comercio en Vía Pública. 
El Punto de Acuerdo tiene como finalidad incentivar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales municipales por parte de concesionarios y 
permisionarios, mediante la aplicación de descuentos en diversos derechos 
relacionados con mercados públicos y comercio en vía pública.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber:  
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca , en uso de sus atribuciones y facultades, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
artículos 54 fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; ha tenido a bien aprobar 
lo siguiente: 
  

PUNTO DE ACUERDO: PA/RGTN/001/2026 en el cual el Honorable 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez aprueba el Programa de 
Incentivos Fiscales en materia de Mercados Públicos y Comercio 
en Vía Pública. El Punto de Acuerdo tiene como finalidad incentivar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales municipales por parte de 
concesionarios y permisionarios, mediante la aplicación de descuentos 
en diversos derechos relacionados con mercados públicos y comercio 
en vía pública. Se contemplan incentivos en trámites como cesión y 
sucesión de derechos, actualización de puestos, uso de suelo y 
revalidaciones, así como la condonación de recargos y multas de 
ejercicios anteriores. El programa prevé beneficios diferenciados para 
personas adultas mayores y personas con discapacidad. Los incentivos 
serán aplicados directamente por la Tesorería Municipal y entrarán en 
vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


